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S. La fu~dación y su régimen jurídico.
.6. Inversl0~es en. España por personas fisicas extranjeras

~ldeD:t.es en el extranjero y 'por personas jurídicas extranjeras, en
bIenes inmuebles y. en .~ocledade~. Régimen de las Sociedades
españolas con. P8:I'bClpaClon de caprW extranjero.

7. lnvers~ones en España de personas fisicas extranjeras resi~

dente~ en ~spaña y de españ~les.residentes en el extranje1"Oy en
especIal en inmuebles y en SocIedades. La transmisión onerosa de
inversiones extranjeras ~ su liquidación. Las adquisiciones gratui
tas en la legislación de lDversionea .extranjeras.

8. Planes urbanísticos. La dásificación del suelo y la facultad
~e • edificar. El ~¡>roYechamieDlQ, Ipedio: Concepto, naturaleza
Jundica y transmISIón: • "..' ' " .

. 9. Parcelación. y reparcelación urbanlstica. Breyo idea de los
SIstemas de aetuae1ÓD. Examen especial del sistema de cOmpensa-
CIón. "

10. La construcción en comunidad. La aJ!Ortación de solar a
cambio d~ pisos o locales en el edificio a construir. El problema de
las pranllas. '

11. Las urbanizaciones priv.adas. La multipropiedad. Comuni·
dades sin personalidad y tráfico jurídico. "

12. La explotación familiar agraria y su régimen civil. La Ley
andaluza de Reforma, Agraria. " . ' ' •

13. El acceso a la propiedad del arm>damienlo rústico y suS
fonnas: Tanteo, retracto y adquisición preferente.

14. Negocios jurídicos sobre el local de negocio 1l1TendadOi El
arrendamienlo de local de ....ocio en relación con la Sociedad de
gananciales y con la herencia.
. I5. El «1easinp; Especial consideración del 4deasinp inmobi·

liario. ' , "
, 16. La con~óll~lutoriaexplícita comn medio de prantia,
del pago del preCIo. aplazado en la compraventa de inmuebles.

17. Las donaCIones con reserva de la facultad de'disponer y
con claúsula de reYemón. . '-- ,

18. La resJ!Onsabilidad por deudas ~n régimen econóinico
matrimonial pnmario y en la Sociedad de gananciales.

19. Atribución y confesión de ganancialidad Y de pn,'vatividad
de los bienes de la Sociedad conyugal., , ,

.20. Las atrib,:,ciones Jlre~' en la liquidación de los
re¡unenes CCQ11ónuco-matrimoDiales de comunidad. ' "
I } 1, . Prol?'emas del régimen de oeparaciÓII de bietÍes en la
egislación ~ntc. '. , ," . -.

22. . La~de beclíG< />l:lUacióII del'Notario en ,su
regulación. _'. '

23. La repaetltación Iepl de m_".. íDCSp8clt......· AdJl¡i.
nisttacióa Y ~5:Íción de sus bienes. '.
, • 24. La dis.unción.entre herencia y legado; El legado de~
~ra lala~buciónde toda la herencia en legados. ;

. '26. E1'paaó en dinemde la porción hereditlrla y la natutaleza
Jurídica de la legitima. . . '. .

27. Las claúsu1as testamentarias particionales. El legado de

.~~~n'dé .. ba~nciá en loó SU;uesIoS de ';'ntadOr.
" partidor dauvo y del viudo al que se ba encomendado la facultad

de mejorar. Coqiunción de, la partición de la herencia de un
cónyuge y donaCIón de bien.. por el supérstite,

Der«ho mercantil

l.' El ejen:icio del comereiopor .......na casada. ;
2. Mediación y ~e pública de los Agentes Colegiados.

.3. Las Coo¡>erauvas: Naturaleza, constitución y funciona.
miento. Re.fereneta ~ ~ ley~ au~nóm.icas. ,
~n.Sociedad Anóaima LaboraL Sociedad Agraria de translOr·,

: 5. La Comunidad Ecorióntial Europea Y la- Sociedad Anó-
Olma. .'
" 6. Socie<lad Anóni~ f _sabilidad por deudas: Disminu·

clon del caPI~ adqwslclón por la Sociedad de sus propias
aCCIones y Sociedad de un solo sócio.. .

7. La prolección de "'" minortas en la Sociedad Anónima.
8.. I,'! derecho .de suscripciM· preferente de acciones y 'la

ampltaclOn de! caPItal co'! CI!Jl" a ......... en relación con el
Derecho famlltar y sucesono.'

. 9. Representación or¡4nial y~taciónvoluntaria en la
Sociedad Anónim&

10. Las prestaciones accesorias en la Socie<!ad de responsabili
1ad limitada. El problema de la yiabilidad de las prestacio"';
personaJes en la Sociedad Anónima. '
,. Il., Enajenación de bienes en las Sociedades en periodo de
,lquldacii?n y en las Sociedadel en eslado de suspensión de
Q. de. qUIebra. La cancelaCIón de cargas registraJes en cree-
<ltuaetones y despuá de la liquidación de la Sociedad. '

12. Préstamos bancarios. Créditol en cuenta coniente Forma
de acreditar el saldo. .

"' 13. Las acciones cambiarlas y las aCciones causales. La letra de
cambio y la sucesión «mortis causa».

14. Significado del protesto en el equilibrio de intereses entre
acreedores y deu~ores cambiarlos y respecto de la relación causal.

15. Las SocIedades JI el Registro, Mercantil: Ambito, calmca·
ción y efectos.

'~ Legisla.ción hipotecaria

1. Naturaleza~ fundamento y alcance sustantivo'de la legitima-
ción registraJ. '

2. La fe públíca registra!. El tercero hipotecario: Unidad o
dualidad de su concepto.. .' ' ,

3. La escritura inscrita: Efecloo de la escrituia Y efectos de su
inscripción. . -

4. La identificación de la finca y su descripciÓlt en el título
inmatriculable.

. 5. Inscripción de adquisiciones por persona casada y de 'los
~ de administración o de disposición de sus bienes.

6.. La condicióltresolutoria"xplicita. Su pospoSición. Cancela·
ción y reínscriJl':ión a favor del yendedor. '

7. DÍsposlciones modales. Su acceso al Regístro-de la Propie
dad. Su cancelación. .

8. Anotaciones de embargo. Especial referencia al embargo de
bienes ciales. , .'

9. -r:h'lpoteea y el principio de especialidad: las claúsulas de
interés variable, los Intereses de demora y los gastos extraprocesales
derivados de Sú cOl\Stitución. Las obligaciones hipotecarias.

10. HipOteca en garantía.de letras de cambio..
11. Cédulas, bonos Jll""!!cipactones bipoteearia..

. ' 12. Hipoteca mobiliaria. EspcciaJ referencia a la hipoteca de
establecimíento mercantil.

Legislación notaríal

'13. Los sistemas notariales latino y angloSl\Íón.
14. La función notarial y' su naturaleza en la doctrina

moderna. '.
15. La función notarial JI los principios JI yak>res constitUCÍl>' ,

nales. Notariado y sociedad ,. . . . ,
16. Función certificante y fe pública. .
17. La redacción del instrumento público: Actuaciones del

Notario. La subsanación de errores.,
18. La escritura públí<:a y los contradocumento&

• 19. Documento y llegociO juridial. Elevación a escritura
públiCa de documcatol .vadoe actas de toeolización.

20. La denegación J:'funcion~ en las al:. Especial conside
raci~. de las~ judicial Y administrativa. Las actaa de
llubhc~comerciaL ' >,.' , .

21. .Las aetas de notific:acióa JI de m¡uerimiento. Su distinción
de las. actas de simple envio de cartas o documa1tos por corree.

22. Las aetas notariales dé depósito. , ' , '
23.' Secreto del protoeolo y expedición de ·copias. El secreto

profesional. "
, 2,,_ La legitimación defim.. " ."',
, Madrid, 10 de junio'de 1985.-Pbr acuerdo, del Tribunal. el

Secretario, Juan Sarmiento Ramos. "

, ,MINISTERIO .
DE OBRAS PUBUCÁS'

y URBANISMO, .

ORDENtk llJ tkjuníode 1985 por la qlU'se rectifican
errores advertidos en la de 1J tk junio tk 1985 de
convocatoria pública para cubrir, mediante /ibn
desig1Uición, determinados puestos, de trabajo.

, Advertidos errores en el texto de la Orden de 11 de junio de
1985 (<<Boletln Oficial, del Estado>t del 15), por la que se anuncia
conv~toria pública para cubrir" mediante libre designacíón,
~rminadosl'uestosde lrabtIio, se efectúan las síSuientes rectifica-
CIOnes: .

. pjgimi 18382. PuestoI de""~: 8 Ditectotea de Programas de
nl.Ye~ 16 en el.Centro de ~studiOll y Experimentación de Obras
Públicas (Madrid); donde dice: "I"'po e 00», debe decir: "I"'po
Boo..

J:....

I
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¡
~
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blación de Tribunales 'del conClII'SCM)posición~-a ingreso
en el Cuerpo de Profesores de EGB (conc!usió.nj

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

11897 RESOLUCJOS de 31 de maro de 1985. de la Subse·
cretaria. por la qur se publica la relaríón de aprohadus
para cubrir cuatro racantes de Camineros .r dos de
Capataz de cuadrilla, una en turno libre .1' otra en
lurno restringido, correspondientes a la prm'incia de
Teruel.

Aprobada con fecha 13 de' mayo de 1985 el acta formulada por
el Tribunal calificador de Teruel. en la que constan los admitidos
en el conCÚfSO-Oposicíón. celebrado los días J2 de diciembre de
1984 y J 5 de enero de 1985, para la provisión de cuatro plazas de
Camineros y dos ,de Capataz de cua4rillat una en turno libre y otra
en turno restringido. se hace pública que han sido aprobados para
cubrir las citadas vacantes los .siguientes.

Capataz de cuadrilla (turno libre)

Don Jesús Sánchez Delagado.

Capataz de cuadrilla (lurno restringido)

Don Rafael Velero Clavero.

Camineros
Don Vicente Tortajada Martín.
Don Francisco Ramos Latasa.
Don Francisco Javier Martín Górnez.

'. Don An¡el Guía Redondo. . .
:. Don Mariano Asín Marzo (por. promoción a Capa~z de

cuadrilla del Caminero .don Rafael Valero C1avero).-

Los admitidos deberán presentar en el Registro de la:oirección
Provincial del Ministerio de Obras Públicas y Urbanísmo en
Teruel, en el plazo máximo de quince días, a partir de la fecha de
la publicación de la preoente Resolución en el «BoIetin Oficial del
Estado», la documentación siguiente; para su..comprobación por 'el
Tribu~ examinador: .
. ~ -<:ertificación de nacimieiuo, expedida por el Registro Ciyil.
'! '1» Declaración jurada de Do haber sido expubado de otro
Cuerpo U Organismo de las Administraciones públicas.
. ' 'Los" aprobadOs. en caso óe- -que oste~ten la condición de
'operarios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. única
mente deberán aportar la «rtificación de nacimiento. y los que
penenezcan a cualquiera de las categorías- que integran el persona1
Caminero no deberán presentar documentación alguna.'

La documentación exigida deberá remitirse -por la citada pro
vincia a la Subdirección General de Personal Funcionario del
Departamento ...Sección de Camineros-, en el plazo de cinco días
desde'la terminación del anteriormente señalado, con -objeto,de
proceder a su examen y expedición. en su caso. de los correspon-
dientes títulos. ,- '

Los aprobados tendrán un plazo máximo de treinta días. a
partir_ de la fecha de publicación de la presente Resolución en. el
«Boletin Oficial del Estado», para -su incorporación a tqs set'vicios
de la Diputación General de A,?son en TeroeL _.

Madrid, 31 de mayo de I 985.-EI Subsecretario.-P.D.. el
Director aeneral de Servicios. J ua.n. Rodríguez..de la R4a.

Página 18384. Puesto de trab'lio: Negociado 1.0 de la Sección de
Administración Económica y Asuntos Generales (Habilitación·
Pagaduría), nivel 14, de la Dirección Provincial de Salamanca;
donde dice: "8fUPo Boa'. debe decir: «C o 0».

Al propio tiempo se indica que el plazo de quince dias hábiles
para la admisión de solicitudes, por lo que .se refiere exclusiva~

mente a dichos puestos de trabajo, empezará a contarse desde el
siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado». .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectoS.
Madrid, 18 de junio de 1985:-P. D.• (Orden de 6 de junio de

1979), el Subsecretário, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

11896 RESOLUCION de 31 di! mayo de 1985, de la Subs,,"
cretarfa, por J¡z que se pUblica la rell1l:ión de avrobadas

.
' para cubrir sie/e plazas de Camineras y das de
.. Capataz de cuadrilla. uiuz en tlUno li~ y otra en
'. turnó restringido, ,correspOndientes Q la provincia de
f Luga. .

t· ,Aprobada con fecha 13 de mayo déJ985 el acta formulada por
el Tnbunal calificador de Luso, en la que oonstan los admitidos en
el oonctlno-oposición, oelebrado los días 16 de marzo de 1985 y 13

l Y 24. de abril de 1985, para la provisión de siete plazas de
t. CamIneros y dos de Capataz de cuadrilla. una en tumo libre y otra

en turno restrin¡ido, se hace púb1ioo que han sido aptobados para
cubrir las citadas ,vacantes los siauientes.

. ¡ Q¡pataz de CWIIiriJla (turno libre)

.~ Don Mipel Angel Vézquez.Arauzo... ,..
" '.< Q¡pataz ,de.~J¡z lturno- restringido)

Don J~ Antonio Teijeiro Gómez.

Caminerosf DOn José Lugildé Sánchez.
f Don José Manuel Novo Santin.
¡ Don José Quiroga Alonso:
l . Don Manuel Gallego Pérez.
! Don José Maninez Vilaboa.
, Don Manuel López Fernández.¡,. Don Antonio Fernández López.
•. Don José Manuel Cahado Neira (por promoción a Capataz de
r ,cuadriUa del Caminero dnn José Antonio Teijeiro Gómez).

~.... Los admitidos deberán presentar en el Registro de la Dirección
• Provincial del Ministerio de Obras Públicas Y Urbanismo en Luso,

en el plazo máximo de quince díal, a partir de la fecha de la
, publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del
'" Estado», la documentación siguiente, para su oomprobación por el

Tribunal examinador:
a) '.Certificación de nacimiento,expedida por el Registro Civil.
b) Declaración jurada de no haber sido exPU1sado de otro

¡, Cuerpo u Organismo de las Administraciones públicas.
, Los aprobados, en caso de que ostenten la condición de
, operarios del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, única
" mente deberán aportar la certificación de nacimiento, y los que
f pertenezcan a cualquiera de las catep>rlas que integran el personal

Caminero no deberán presentar documentación al¡una. _
la documentación exigida deberá remitirse por la citada pro

vincia a la Subdirección General de Personal Funcionario del
Departamento -Sección de Camineros-, eh el plazo de cinco dias
desde la terminación del anteriormente lieilalado, oon objeto de
proceder a su examen y expedición, en su caso, de los correspon·

. dientes títulos., :
Los aprobados tendrán nn plazo máximo de lreinta dias, a

partir de la ~ha de publicación de la preoente Resolución en el .
«Boletin Oficial de! EstadO», para su incorporación a la Jefatura de
"Carreteras de Luso . .

Madrid, 31 de mayo de 1985.-El Subsecretario.-P. D., el
Director general de Servicios, Juan Rodriguez de la Rúa.
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ORDEN de l4 de¡'unio de 1985 por la que se nombran
los Tribunales de concurso-oposición a ingreso en el
Cuerpo de Profesores' de EGB. convocado por Orden
de 29 de marzo de 1985 (.Bole/in Oficia/del ESlado"
de 5 de abril). (Conclusión.)
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